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			Introducción

			En el campo de la criminología, el estudio de la mediación y la resolución alternativa de conflictos ha ganado un lugar fundamental como herramientas para abordar y mitigar situaciones de conflicto fuera del sistema tradicional de justicia penal. Estos métodos, que incluyen la mediación, el arbitraje y la negociación, representan alternativas constructivas que no solo ayudan a reducir la carga en los sistemas judiciales, sino que también ofrecen a las partes involucradas una mayor autonomía y participación en la resolución de sus disputas.

			La mediación y otras formas de resolución alternativa de conflictos (RAC) se fundamentan en principios de cooperación, diálogo y respeto, alineándose con un enfoque restaurativo que contrasta con el carácter punitivo del sistema penal. Estas prácticas buscan resolver conflictos de manera más rápida y eficiente, reducir las tasas de reincidencia y promover una justicia más accesible y humana.

			Este manual está diseñado para estudiantes de criminología interesados en comprender tanto los fundamentos teóricos como las aplicaciones prácticas de la mediación y las RAC. En él, exploraremos los diferentes modelos de mediación, las habilidades esenciales para un mediador y el marco legal que respalda estas prácticas en el ámbito de la justicia penal. Al finalizar el estudio, los estudiantes estarán capacitados para evaluar la idoneidad de los métodos RAC en distintos contextos y comprenderán el rol que desempeñan en la prevención y resolución de conflictos dentro de la sociedad.

			

			Esperamos que este manual sirva como una guía integral y útil para todos aquellos que buscan contribuir a un sistema de justicia más justo y equitativo mediante el uso de la mediación y otros métodos alternativos.

		

	
		
			Tema 1

			¿Qué es la mediación?

			 CONTENIDOS

			1.¿Qué papel ejerce un mediador en un conflicto y cómo nos puede ayudar?

			2.¿Qué hace el mediador?

			3.La mediación, la imprescindible cultura del acuerdo

			4.En qué consiste la mediación

			5.Servicios de mediación

			6.La mediación como alternativa a la vía judicial

			RESUMEN

			La mediación se ha convertido en una herramienta clave para la resolución de conflictos, destacándose como una vía alternativa y eficaz al sistema judicial tradicional. En este capítulo, exploraremos el papel fundamental que desempeña el mediador en los conflictos, su función como facilitador de diálogo y guía hacia soluciones consensuadas. Analizaremos también las tareas específicas que realiza un mediador y cómo su intervención contribuye a una «cultura del acuerdo», donde las partes involucradas participan activamente en la creación de soluciones sostenibles.

			

			Además, profundizaremos en los servicios de mediación disponibles y las áreas en las que pueden ser aplicados, desde conflictos personales hasta disputas comerciales o familiares. Finalmente, se destacará cómo la mediación ofrece una alternativa viable y accesible a la vía judicial, presentándose como un recurso flexible, menos confrontativo y orientado a soluciones prácticas. A través de esta introducción, se establecerán las bases para entender por qué la mediación es cada vez más reconocida como una herramienta imprescindible en la gestión pacífica y efectiva de conflictos.

			INTRODUCCIÓN.
LA FUNCIÓN DE LA MEDIACIÓN EN LA SOLUCIÓN DE CONFLICTOS

			La mediación es una herramienta eficaz, económica y rápida que, gracias al perfil del mediador, puede satisfacer a todas las partes implicadas en el conflicto.

			1. ¿QUÉ PAPEL JUEGA UN MEDIADOR EN UN CONFLICTO Y CÓMO NOS AYUDA? 

			Los conflictos pueden surgir en diversos ámbitos de nuestra vida diaria y, en ocasiones, son inevitables, pero debemos aprender a resolverlos lo mejor que podamos. Además, deberían intentar solucionar el problema de la forma más justa. Algunos expertos coinciden en que la clave para la resolución de conflictos es afrontar los problemas con calma y buscar una situación en la que todos ganen mediante la negociación. Todo esto se produce en el marco del diálogo, el intercambio de información y el acuerdo. Un mediador es una figura neutral y objetiva que facilita el diálogo entre las partes en conflicto para que puedan encontrar una solución. Estos profesionales facilitan el diálogo entre personas en conflicto y se encargan de gestionar la comunicación. Esto crea una atmósfera de confianza para que todas las partes comiencen a pensar en alternativas para el futuro y dejen de culparse mutuamente por las condiciones pasadas.

			A través de este proceso de resolución de conflictos, las partes cuentan con herramientas flexibles y económicas para llegar a un acuerdo. Se trata de un proceso confidencial y voluntario diseñado para promover la comunicación, el diálogo y el consenso, y proporcionar soluciones personalizadas adaptadas a las necesidades de todas las partes en el conflicto.

			2. ¿CÓMO ACTUA EL MEDIADOR?

			El mediador, mediante el uso de estrategias de mediación, regula los niveles de tensión, garantiza a las partes la utilización alternativa de la palabra, aclara posturas y frena la dinámica de incremento del conflicto.

			Opera para restituir a las partes en conflicto el dominio sobre sus propias decisiones, orientándolas en el proceso y garantizando una comunicación efectiva con el objetivo de alcanzar un acuerdo gratificante, viable y duradero a largo plazo. Además, encabeza las sesiones sin formalidades de procedimiento, manteniéndose siempre autónomo e imparcial, asistiendo a las partes en la resolución de sus discrepancias. Vivimos momentos muy sensibles que a nadie agradan, y frente a la severa circunstancia que enfrentamos, la rápida y eficiente solución a los conflictos mejora el humor de aquellos que sienten que están involucrados en la resolución de sus conflictos y que estos se solucionan con satisfacción.

			El conflicto constituye un componente intrínseco de las relaciones. Debemos aprender a no comprenderlo como algo negativo, sino como un elemento inseparable de las relaciones y, sobre todo, debemos aprender a gestionarlo de manera productiva con el objetivo de mejorar el clima de convivencia.

			

			Es el momento apropiado para dialogar, negociar y afrontar conflictos.

			Es posible que, debido a una temática cultural, a la sociedad española le resulta difícil considerar alternativas diversas para la resolución de conflictos a los que estamos habituados desde edades tempranas. Por lo tanto, resulta fundamental incluir la mediación en las aulas y la convivencia de los estudiantes y docentes, con el fin de fomentar una sociedad del acuerdo y el diálogo social.

			El conflicto es una parte integral de las relaciones. Debemos aprender a entenderlo no como algo negativo, sino como un elemento integral de la relación y, lo más importante, aprender a afrontarlo de forma eficaz para mejorar el clima de convivencia. Este es un buen momento para el diálogo, la negociación y la confrontación. 

			La mediación es un enfoque de gestión de conflictos en el que un profesional (mediador) ayuda a las partes a resolver sus conflictos por sí mismas, promoviendo el diálogo y expresando los sentimientos de la otra parte que no puede comunicarse con ellas. Como dijo Javier Ales Sciolis, profesor de la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla y asesor del Foro Mundial de Mediación: «Un minuto de discurso puede resolver toda una vida». La mediación reconoce la capacidad de las personas para resolver conflictos de forma eficaz por sí mismas. El conflicto es visto como una oportunidad para el crecimiento y el desarrollo. La mediación ofrece ventajas y garantías, como negociar una resolución de conflictos más directa, consistente, consensuada y más apetecible para las partes que son protagonistas de su propia resolución.

			Pensemos en cómo respondemos a la adversidad. Los adversarios temporales no son enemigos, el enemigo real es el conflicto y debemos superarlo juntos.

			3. LA MEDIACIÓN, LA CULTURA BÁSICA DEL ACUERDO

			La mediación se ha ido consolidando en determinados ámbitos a lo largo de los años, gracias al esfuerzo y a los métodos didácticos de instituciones y colectivos, como abogados o psicólogos. La mediación puede acelerar la resolución de disputas, está centrada en las partes, permite que estas lleguen a un acuerdo independientemente de lo que diga el juez y, lo que es igualmente importante, tiene costos financieros y emocionales más bajos. Con el sistema judicial casi colapsado y los informes judiciales aun tardando años, una cultura de solución fomentada por herramientas como la mediación es más necesaria que nunca. Este proceso promueve la comunicación, la paz social y asigna la responsabilidad de resolver el conflicto a todas las partes, haciendo más probable que el acuerdo alcanzado sea exitoso.

			4. ¿CUÁL ES EL CONTENIDO DE LA MEDIACIÓN? 

			En reuniones separadas (que varían según las necesidades del caso particular), el mediador guía a las partes hacia una serie de acuerdos. Este proceso es voluntario y confidencial. Puede interponerse tras una remisión a los tribunales o como alternativa a los recursos legales, y siempre permanece abierta si finalmente no se llega a un acuerdo.

			5. SERVICIOS DE MEDIACIÓN

			El Servicio de Gestión y Mediación (SOM) es una oficina administrativa que atiende a los vecinos de las ciudades de Alicante, Castellón y Valencia con el objetivo de promover y facilitar la mediación. SOM proporciona a los ciudadanos información sobre la mediación y sus procedimientos, profesionales de la mediación, lugares disponibles para realizar la mediación y, en general, sobre todas las cuestiones que hacen que este recurso sea más accesible para los ciudadanos.

			Por otro lado, para conseguir una mayor proximidad, desde 2022 la Generalitat Valenciana, junto con los distintos ayuntamientos de la provincia, ha puesto en marcha el servicio de mediación de proximidad MEDIAPROP, que incluye la posibilidad de acceder a la mediación para los vecinos de comunidades de más de 7000 habitantes El sexo es gratis. 

			6. LA MEDIACIÓN COMO ALTERNATIVA A LOS MÉTODOS JUDICIALES

			Hoy en día, existe una tendencia a utilizar los recursos legales como única opción para resolver conflictos en las familias, escuelas, barrios, etc., inquietante.

			Aunque la mediación es una herramienta eficaz y menos costosa para resolver estos conflictos, la mayoría de las partes optan por vías legales, lo que aumenta los costes y el tiempo necesarios para llegar a una solución. La mediación, por otro lado, permite a las partes llegar a un acuerdo más rápida y eficientemente y evitar litigios costosos. Además, la mediación fomenta la colaboración y el trabajo en equipo, lo que se traduce en proyectos de investigación de mayor calidad y una mayor satisfacción del cliente.
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			Tema 2

			1. EL CONFLICTO COMO ALTERNATIVA AL CAMBIO

			Si bien el conflicto no es exclusivo de los humanos, es inherente a la condición humana porque, al igual que los encuentros y las coincidencias, los desacuerdos y las diferencias son parte de nuestras relaciones cotidianas. Somos una red de opiniones, sentimientos, impresiones, imágenes e intereses que creamos a medida que formamos relaciones positivas con los demás. La RAE define la palabra «conflicto» como una pelea, una pelea, una pelea, un enfrentamiento armado, un dilema, una situación lamentable que no se puede resolver, un problema, una pregunta, un tema de discusión… Entre otras cosas. Todos ellos tienen un significado despectivo, se asocian a situaciones de violencia e impiden que la violencia sea vista desde un punto de vista positivo. Un conflicto es una situación en la que dos o más personas con diferentes intereses se enfrentan, se oponen o participan en acciones mutuamente hostiles con el objetivo de dañar, destruir a un oponente o apoderarse de una potencia favorable. Aunque el enfrentamiento sea verbal, logra el objetivo de provocar dicho enfrentamiento. Para Lederah (1992, 1995), el conflicto es sinónimo de «caos», es decir, lo que sucede en el hogar cuando la madre no está y deja solos a los hijos: un caos total. Como se mencionó, los patrones de contacto pueden cambiar significativamente cuando las personas se dan cuenta del conflicto. La primera capacidad «afectada» es el razonamiento, por lo que se distorsiona la percepción (aparecen imágenes de enemigos), bloqueamos la comunicación, aparecen distorsiones y efectos de halo. El conflicto es costoso, sobre todo emocional, lo que nos obliga a buscar mecanismos para afrontarlo.

			Sin embargo, el conflicto tiene una perspectiva más amplia y rica que la simple oposición o antagonismo que surge de intereses en conflicto o interacciones personales incompatibles. Asimismo, nuestro enfoque va más allá de las discusiones o disputas (conflictos internos) individuales o individuales, ya que aborda el comportamiento colectivo en general y, más específicamente, el comportamiento interpersonal, es decir. en microespacios sociales como el matrimonio, los negocios, el comercio, etc., conflictos interactivos que surgen. 

			2. CONCEPTOS BÁSICOS

			No cabe duda de que, en todas las relaciones, independientemente de su tipo (familiares, sociales, deportivas, laborales, etc.), habrá tensión y se producirán muchas situaciones que pueden derivar en enfrentamientos abiertos. Ahora bien, si hacemos manejable esta tensión y somos capaces de gestionarla, llegaremos a un estado de equilibrio y normalidad, e integrar y transformar esto es de donde surge el aprendizaje. Así que eliminemos la dicotomía entre conflicto bueno y conflicto malo y adoptémosla como un compañero productivo. Tal como está el «Ming Li» del este, seamos agentes de paz. Aceptemos las emociones, arreglemos nuestras relaciones con los adversarios, afrontémoslos con moderación, firmeza, pero con calma, y reconozcamos su lugar con respeto mutuo. Los adversarios son parte integral de nuestro crecimiento personal: nadie llega a ser grande por sí solo.

			Creemos que el conflicto es un valioso punto de partida para la evolución.

			La transformación personal y social es un poderoso motor de cambio porque:

			

			R. En el mundo interior y microespacio nos permite alcanzar una comprensión profunda de nosotros mismos, reflexionar sobre nuestras habilidades y debilidades, reconocer las habilidades y debilidades de los demás, descubrir nuestros estilos de afrontamiento, posicionarnos ante los problemas, es decir, condiciones ejemplares para nuestro comportamiento. 

			B. En el macroespacio, es un catalizador del cambio: ayuda a sensibilizar, movilizar recursos, provocar reacciones de la población, unir voluntades y desmantelar estructuras injustas. Sin pleno acceso, experiencia, gestión y resolución efectivas, la justicia y la paz social no pueden lograrse y solo pueden mantener un entorno pacífico en la superficie a pesar de estar profundamente desequilibrado. Por tanto, es imperativo cambiar la dinámica directa y casi estereotipada en la que respondemos al conflicto (acción-reacción) y desarrollar nuevos referentes que permitan resolver el conflicto de forma no agresiva ni violenta. Para ello, necesitamos encontrar un espacio donde nuestra «relación» con los problemas y disputas se vuelva más fluida, de modo que podamos desarrollar ideas que promuevan soluciones pacíficas. Una vez asimilado el concepto de conflicto como oportunidad constructiva y productiva, lograremos que, cuando surja un conflicto, crezcan pensamientos asociados con patrones de destrucción o violencia tan espontáneamente como lo hacen ahora.

			El conflicto en sí es inevitable, pero no debe entenderse como un obstáculo, porque si se gestiona eficazmente, puede promover el pensamiento dinámico, aumentar la participación, estimular la toma de decisiones compartida, generar nuevas ideas y crear ideas creativas, inclusivas e inclusivas en la toma de decisiones. Pero si no solucionamos este problema, seguirá existiendo y seguirá su propia dinámica fuera de nuestro control. Antes del surgimiento de la teoría del conflicto, el conflicto se consideraba una patología social porque la sociedad ideal se clasificaba como aquella sin conflicto.

			Lo más importante es ayudar a las partes a involucrarse plenamente con el conflicto, internalizarlo y comprometerse plenamente con él, ya que esto les permitirá generar un impacto positivo significativo en las experiencias que están atravesando y por las que atraviesan, capaces de integrarlo en sus vidas. 

			Para ello, deben descubrir su potencial para asumir una responsabilidad especial en la situación de crisis en la que se encuentran.

			Con base en este enfoque integrado interactivo que iniciamos, entendemos que, para enfrentar plenamente las disputas, desacuerdos y dificultades, debemos estar más interesados en el proceso (de resolución) de disputas, ya sea sustantivo, procesal o psicológico, no en el resultado final de un conflicto o decisión. 

			3. ELEMENTOS/DIMENSIONES DE LOS CONFLICTOS

			Aunque la gente tiende a equiparar el conflicto con la violencia, creyendo que cualquier manifestación de violencia se llama conflicto y la ausencia de violencia se equipara con paz, la verdadera naturaleza de la paz no reside en sus manifestaciones externas, sino en los factores subyacentes que guían la razón. Sobre la base de esto, podemos distinguir dos situaciones que se confunden con conflictos reales:

			Los pseudoconflictos, situaciones en las que prevalece un tono agresivo o combativo, no son problemáticos porque no existe animosidad y oposición de intereses excluyentes entre las partes. Aunque puedan percibirse como ciertas, en realidad, se reducen a problemas de mala comunicación que generan desconfianza y malos entendidos y que pueden solucionarse mejorando estos aspectos. Los conflictos ocultos son conflictos en los que hay un problema, pero que normalmente no muestran fuerza ni violencia porque las partes involucradas, o desconocen el contraste entre sus valores e intereses, o no se atreven o no creen poder afrontarlo.

			Al no utilizarse, no se reconocen y, por tanto, no se resuelven. El conflicto seguirá aumentando y, una vez que estalle, su toxicidad hará que sea difícil de controlar.

			

			Dada su complejidad y a pesar de lo familiarizados que estamos con la palabra «conflicto», no existe una definición precisa que sea universalmente aceptada. Redorta (2014) ya dice que este es un campo en construcción, con gran fragmentación teórica en sus fuentes y enormes dificultades metodológicas y epistemológicas por la falta de trabajo interdisciplinar, pues cada disciplina está relacionada con la psicología, la sociología, el derecho, etc.

			La polaridad o dualidad es inherente al conflicto, y dependiendo del enfoque y la actitud hacia la resolución del mismo, habrá una percepción positiva o negativa del mismo. A continuación, consideramos las amplias y variadas contribuciones de varios autores.

			Howard Ross (1995) se sitúa en la perspectiva descriptiva del conflicto y lo entiende de la siguiente manera: «Cuando las partes no están de acuerdo sobre la distribución de recursos materiales o simbólicos, y sobre el comportamiento debido a objetivos incompatibles o diferencias graves de intereses, surgirá el conflicto». Más concretamente, De Diego y Guillén (2012) la describen como una situación en la que dos o más personas se oponen o no están de acuerdo debido a posiciones, intereses, necesidades, deseos o valores irreconciliables o aparentemente incompatibles, donde las emociones juegan un papel muy importante, y la relación entre las partes puede fortalecerse o empeorar, dependiendo de la situación en el proceso de resolución del conflicto.

			Winjamata (2001) ofrece una definición bastante completa en su Diccionario de Conflictología: lucha, desacuerdo, aparente incompatibilidad, confrontación de intereses, opiniones o actitudes hostiles entre dos o más partes. El conflicto es un fenómeno natural en la vida misma y está directamente relacionado con el esfuerzo por vivir. Se relaciona con la satisfacción de necesidades, que se manifiesta como procesos de estrés y sentimientos de miedo, y la divergencia del desarrollo de la acción, que puede o no conducir a conductas agresivas y violentas. Según este autor, el conflicto puede tener al menos dos significados al mismo tiempo.

			

			Primero, cuando el conflicto significa y representa una oportunidad de crecimiento, oportunidad, innovación, cambio, renovación, estimulación, mejora, descubrimiento y paz. Otro puede significar destrucción, dominación, alienación, decepción, guerra, desgracia o dolor. La línea entre estos dos significados no está muy clara, pero la forma en que se afronte y resuelva el conflicto determinará si el resultado será positivo o negativo. Por otro lado, Redorta, que tiene una visión más compleja de esta estructura, dice: 

			Es relativamente fácil ponerse de acuerdo sobre este concepto si hablamos de conflicto en un sentido amplio. Sin embargo, cuando intentamos ser específicos, inmediatamente entender que, si hablamos de conflicto, entonces es posible hasta que nos enfrentemos a una estructura compleja (Redorta, 2004). 

			El autor enfatiza la combinación de razonamiento y emoción para definir el concepto y sigue la línea de Galtung (1996) para distinguir entre palabras como «dilema», «problema», «confusión» y «conflicto». Por tanto, Redorta (2007) clasifica el conflicto como un problema en el que el lado emocional parece descontrolado, mientras que entiende el lado del conflicto como un problema en el que su lado emocional está controlado. El conflicto enfatiza el aspecto subjetivo, el objetivo. El autor cree que los dilemas ocurren cuando el nivel de emoción es lo suficientemente bajo como para permitir un comportamiento imprudente y el nivel de razonamiento es alto, pero, cuando tanto la emoción como el razonamiento son altos, sobreviene el caos. Asimismo, existen dificultades para «comprender» el concepto de conflicto, lo que, según Ovejero (2004), es una situación difícil, porque está determinada, por un lado, por una estructura específica de relaciones sociales que los individuos pueden afrontar (conflicto interpersonal), conflicto de grupo, conflicto organizacional o conflicto estatal (conflicto internacional, por otro lado, porque los objetivos fijados no siempre son los mismos: a veces los objetivos fijados son antagónicos, pero, por otro lado, los oponentes persiguen el mismo objetivo. En cualquier caso, cualquier conflicto expresa dimensiones (instrumental, estratégica, de interés, etc.) y dimensiones subyacentes (factores emocionales).

			Desde un punto de vista sistémico, Marinés Suares (1997) expresa su opinión al decir que el conflicto es un proceso complejo que no puede captarse plenamente en una definición exhaustiva, porque es un proceso interactivo que en sí mismo nace, crece, se desarrolla y se forma. Se transforma, desaparece, se disuelve o permanece estático entre dos o más partes en el que las interacciones antagónicas dominan a las personas a través de sus acciones, pensamientos, sentimientos y palabras interfieren en sus interacciones, los conflictos agresivos, pero no siempre se caracterizan por un proceso de coconstrucción por las partes, y esta coconstrucción puede ser realizada por las partes o por terceros (Suares, 1997). 

			Uno de los pioneros del constructivismo del conflicto fue Galtung (1996, 2003), quien desarrolló una serie de categorías, dimensiones y teorías que definieron a fondo la paz y el conflicto. Para Galtung, el conflicto tiene un propósito y es característico de todos los sistemas vivos. Se describe como una crisis y una oportunidad, un hecho natural, estructural y permanente de la humanidad, una situación de incompatibilidad de objetivos, insoluble pero cambiante, que muestra algo sobre la experiencia común de vida. Se interpreta como una dimensión estructural de interacción y como una forma de relaciones de poder. Galtung, como Redorta, distingue entre desacuerdos, dilemas y contradicciones y centra los conflictos en «actitudes y suposiciones personales, así como comportamientos y contradicciones en una tríada que solo puede abstraerse teóricamente y tiene niveles potenciales y manifiestos». Desde la teoría del conflicto, el conflicto adquiere un valor universal, que es tratado de manera integral y reconocido en todas las actividades humanas y sociales en todo tipo de sociedades y épocas, que tienen un carácter común en su análisis como determinantes. Es una parte integral del comportamiento humano y una expresión de las relaciones personales, individuales, sociales e internacionales (Vinyamata, 2001). Analizar y comprender los orígenes, las causas y los procesos de los conflictos representa una forma de comprender a los individuos y la sociedad a la que pertenecen, así como una forma de aprovechar los intereses grupales. La historia, la ciencia política, la sociología, la antropología, la economía, la psicología o la medicina son disciplinas que contribuyen a esta comprensión. 

			Lisa Parkinson (2005) señala que el conflicto en sí mismo no es ni positivo ni negativo. Es una fuerza natural necesaria para el crecimiento y el cambio, porque sin conflicto, la vida sería estática y el cambio debería estar abierto al cambio, no necesariamente destructivo, pero sí capaz de una transformación positiva. 

			Alzate (1998, p. 17) dice: «…el problema no es prevenir o impedir los conflictos, sino saber afrontar estas situaciones conflictivas y afrontarlas con recursos suficientes para que todos los involucrados en dichas situaciones nos beneficiemos de ellas». A pesar de las diferencias en la aceptación de definiciones precisas e inequívocas, comparten características comunes que ayudan a comprender el conflicto cuando se analiza desde la perspectiva de la mediación (Martínez Suárez, 1997):

			•El conflicto ocurre en situaciones interactivas. Frente a las situaciones de «atracción» que conectan y unen los elementos de cualquier sistema social —por ejemplo, parejas o familias—, existen otras situaciones de «oposición» que apuntan a preservar las diferencias entre las partes. El equilibrio entre los dos tipos de interacción permite que el sistema lo mantenga.

			•El conflicto es un proceso. El conflicto es el resultado de la fusión de dos bandos, siguiendo una línea que tiene en cuenta el nacimiento, el crecimiento, el desarrollo y, en ocasiones, puede morir o permanecer sin cambios. 

			•El conflicto es una coconstrucción. Los conflictos ocurren entre partes en función de las interacciones que ocurren entre ellas. En resumen, podemos concluir que el conflicto es multidimensional y, por tanto, necesita ser estudiado desde una perspectiva multidisciplinar e integrada, lo que requiere múltiples análisis, estrategias y métodos para ser abordado y resuelto adecuadamente. Como hemos visto, en cualquier conflicto se combinan varios factores para caracterizarlo, darle forma y definirlo. El conflicto ha pasado de ser visto como un binomio bipolar existencial a ser visto como una situación multidimensional en la que múltiples variables conductuales, situacionales y actitudinales convergen para impedir un análisis simple de la situación.

			Respecto a la magnitud del conflicto, Bernal (2008), Redorta (2004) y Redorta, Obiols y Bisquerra (2006) sostienen que el conflicto está determinado por tres factores:

			1.Variables cognitivas relacionadas con la cognición racional y diferentes interpretaciones de las partes en conflicto.

			2. Variables emocionales. El estado emocional se manifiesta en los sentimientos de intimidad y hostilidad de ambas partes. Demasiada inversión emocional dificulta ver los conflictos de manera racional. Redorta, Obiols y Bisquerra (2006, p. 23) consideran que «el estado emocional de una persona determina el modo en que percibe el mundo», por lo que es importante tenerlo en cuenta a la hora de analizar los conflictos. 

			3.Variables de la conducta. La forma en que se expresa a través del comportamiento verbal y no verbal, a menudo agresivo, tiende a incrementarlo.

			Redorta, Obiols y Bisquerra (2006) defienden que estas tres dimensiones están en interacción continua, ya que las emociones influyen en lo que pensamos y hacemos, los pensamientos sobre la forma de experimentar las emociones y las acciones, y las acciones repercuten en la emoción y en el pensamiento.

			Pero, además, en todo conflicto subyacen tres elementos que se presentan de forma más o menos soterrada, y que es fundamental distinguir para actuar sobre ellos en aras de una adecuada gestión:

			1.Posiciones (lo que afirmamos). En cualquier disputa, negociación o acuerdo sobre cualquier tema en conflicto, las partes se sumergen, de forma rutinaria, en un regateo posicional, de modo que la contienda se convierte en un enfrentamiento de voluntades. Cada una de las partes se encona en su postura, reafirmándose respecto de lo que hará y no hará y sus esfuerzos se ceñirán a obligar al otro a moverse de su planteamiento.

			Discutir posiciones es ineficaz y perjudicial y no desembocará en ningún acuerdo equilibrado ni justo para ninguna de las partes. Son aspectos negociables del conflicto, pues, aunque parecen responder a la pregunta «¿qué quiere?» en realidad, esconden algo más: miedos, emociones, contradicciones..., de modo que reduce el potencial del conflicto al desvirtuar las verdaderas motivaciones y el sentido auténtico de la disputa.

			2.Necesidades (lo que debemos tener). Detrás de las posiciones confluyen una serie de necesidades, a veces no explicitadas, a las que es necesario acceder para comprender el sentido profundo del conflicto. Se relacionan con las necesidades humanas básicas, algunas de índole material (alimento, vivienda...) o inmaterial (libertad, dignidad, amor...), y reclaman ser satisfechas. No son aspectos negociables. Siempre están imbuidas de aspectos emocionales, y su no satisfacción genera frustración, temor... Responden a la cuestión «¿qué necesita?, ¿para qué lo quiere?».

			3.Intereses (lo que deseamos). Ponen de manifiesto lo que se quiere y para qué se quiere. Son los elementos no tangibles y responden a los beneficios que realmente se quieren obtener y que están en el origen de la disputa. A menudo subyacen bajo las posiciones y hay que ir desvelándolos para un adecuado manejo del conflicto. Identificando los intereses objetivamos el problema, que se extrae de la dialéctica de las partes y permite generar opciones que satisfagan a ambas por igual. Son aspectos negociables y responden a la cuestión última «¿por qué lo quiere?».

			

			Como ejemplo de la multivariedad de factores que intervienen en un conflicto referimos a continuación los propuestos por Redorta (2004): 

			•Las metas: los objetivos que las partes pretenden alcanzar.

			•El contexto: el ámbito donde sucede el conflicto y que, indefectiblemente, lo condiciona.

			•Las partes: el número de personas implicadas.

			•Las relaciones de poder —de vital importancia— y los recursos que se emplean para resolver el conflicto.

			•Las expectativas: lo que pretenden lograr las partes en un futuro inmediato; Los ejes del conflicto: las coordenadas de desarrollo del conflicto.

			•Las vivencias: las percepciones y emociones que invaden a las partes.

			•El desencadenante: la causa inmediata que dio origen al conflicto.

			•El ciclo: distintos momentos por los que pasa el conflicto en su desarrollo.

			•El método: la estrategia que esgrime cada parte en el conflicto. 

			•Las normas: formas de regularización del conflicto.

			•El estilo: las diferentes formas de entender de los implicados.

			•Los efectos: reflejos del resultado del conflicto en las partes.

			•Con los elementos descritos se forma una estructura básica del conflicto que nos transmite su grado de complejidad, y a los que habría que sumarles todos aquellos que se derivan de la relación interpersonal entre cada uno de los implicados.

			En suma, el conflicto se configura como un constructo social complejo y, por ello, difícil de conceptualizar. En su abordaje son tan importantes los elementos motivacionales y perceptivos como los conductuales y contextuales, pues si consideramos únicamente las conductas nos olvidaremos de las motivaciones que subyacen en toda acción, y si nos fijamos solo en las percepciones, seremos incapaces de distinguir situaciones en que idénticas percepciones nos llevan a conductas diametralmente opuestas.

			

			Una variable importante que permite comprender la complejidad de los conflictos es el papel que juega la cultura en la gestión de los mismos. Es la cultura la que define las expectativas a conseguir, desvela qué recursos son escasos, aprueba las estrategias que las partes han de seguir para su adquisición o control, define las normas y formas para la regularización y crea las instituciones para el manejo de los conflictos... (Howard, 1995).

			En resumen, la cultura del conflicto abarca aquello por lo que la gente lucha dentro de una sociedad, los rivales contra quienes lucha y el resultado de la contienda. Por tanto, al analizar y/o confrontar un conflicto para su resolución es imprescindible preguntarse por el contexto o escenario en el que se produce.

			Redorta, Obiols y Bisquerra (2006) sostienen que estas tres dimensiones son continuamente interactivas: las emociones influyen en nuestros pensamientos y comportamientos, los pensamientos sobre experimentar emociones y acciones, y las acciones influyen en las emociones y pensamientos.

			Pero más allá de eso, hay tres elementos más o menos ocultos en cualquier conflicto que es necesario distinguir para tomar medidas de gestión adecuadas:

			1.Posición (que confirmamos). Cuando se disputa, negocia o acuerda una cuestión de conflicto, las partes suelen entablar negociaciones posicionales, lo que convierte la competencia en un conflicto de voluntades. Cada parte se acalora y afirma lo que hará y lo que no hará, y sus esfuerzos se limitarán a obligar a la otra parte a cambiar su enfoque. Discutir posiciones es ineficaz y perjudicial, y ninguna de las partes producirá un acuerdo equilibrado o justo. Estos son aspectos negociables del conflicto porque, si bien parecen responder a la pregunta: «¿Qué quieres?». En realidad, ocultan otras cosas: miedos, emociones, conflictos..., reduciendo la probabilidad de conflicto al distorsionar los verdaderos motivos y el verdadero significado del argumento. 

			2.Necesidad (algo que debemos tener). Detrás de estas posiciones converge un conjunto de necesidades, a veces sin explicación, a las que es necesario acceder para comprender el significado más profundo del conflicto. Están relacionadas con necesidades humanas básicas, algunas de las cuales son materiales (comida, refugio...) o inmateriales (libertad, respeto, amor...), y que requieren su satisfacción. No son negociables. Están siempre llenos de emociones, y su insatisfacción puede llevar a la decepción, al miedo... Responden a la pregunta: «¿Qué necesitas? ¿Por qué lo quieres?».
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